RES. 1627/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002666, Ent. N° 2208/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Convenio a suscribirse con  el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP) para la custodia del Parque Rodó, la fotogalería y el área del Lago Cachón;
RESULTANDO: 1) que se realizó un llamado a oferentes para realizar  custodia y/o mantenimiento de diversos espacios públicos  y bienes  patrimoniales de Montevideo entre ellos el Parque Rodó. De dicho llamado surge que se suscribirá un convenio con INACOOP a efectos de dicho organismo contrate con las  cooperativas que resulten seleccionadas para cada espacio público;

2) que por resolución del Intendente Nº 1666/17 de fecha  20.04.17 fue autorizada la suscripción del Convenio entre la Intendencia e INACOOP al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) numeral 1 del T.O.C.A.F, y en el marco del convenio entre la primera y las Federaciones de Cooperativas aprobado por Resolución  Nº 3380/06 del 05.09.06;
3) que por medio del mencionado convenio INACOOP se obliga a contratar a la cooperativa seleccionada, para realizar las tareas de custodia los espacios descriptos en el Visto de la presente, que requerirá un equipo de 17 personas integrado por cinco cuida parques matutinos, cinco cuida parques vespertinos, dos cuida parques nocturnos, cuatro cuida parques que cubran los libres del resto y un cuida baños;
4) que el plazo será de un año, a partir del 02.05.17, renovable por un año más con el acuerdo de las partes, y el precio ascenderá a la suma $ 9.566.001 más  $ 300.000 por concepto de imprevistos, ejecutables solo por razones fundadas. La primera suma será transferida por la Intendencia a INACOOP al momento de la firma del convenio de por un monto de partida inicial de $ 3.234.022 y $ 154.291 por costos de administración del organismo destinatario, más dos cuotas de $ 3.088.844 pagadoras en forma cuatrimestral;
5) que INACOOP asume la responsabilidad de estipular el arrendamiento de servicios que celebre con la o las cooperativas, que deberá contemplar entre otras estipulaciones, que la responsabilidad por la relación entre la cooperativa y sus trabajadores es de la propia cooperativa, así como también son de su cargo las obligaciones legales y convencionales que por la actividad pudieran generarse con otros organismos estatales o terceros;
6) que con fecha 28.04.17 fue realizada la imputación parcial de $ 6.477.157 con cargo a la actividad 304006101, referencia 199246 con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en la causal de excepción prevista por  el Artículo 33 Literal C) numeral 1 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 9.566.001 y $ 300.000 de imprevistos;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo restante, previo control de la disponibilidad de los rubros de imputación;

3) Devolver las actuaciones.
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